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VISTO las presentes actuaciones, en las que el H. Consejo Directivo de la 
Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales a través de su Resolución N° 
566/08, solicita a este H. Cuerpo se designe a la Dra. ANA MARíA RAMONA 
ANTON, como Profesora Emérita de la Universidad Nacional de Córdoba; atento 
el dictamen favorable de la Comisión Honoraria designada para evaluar los 
méritos académicos de la Dra. ANA MARíA RAMONA ANTON, obrante a fojas 
10/11 y lo establecido por las Ordenanzas H.C.S. Nros. 10/91,8/93; teniendo en 
cuenta lo aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de 
Enseñanza, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


RESUELVE: 


ARTíCULO 1 .- Hacer lugar a lo solicitado por el H.C.D. de la Facultad de 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales en su Resolución N° 566/08 y, en 
consecuencia, designar a la Dra. ANA MARíA RAMONA ANTON, como Profesora 
Emérita de la Universidad Nacional de Córdoba, teniendo en cuenta su destacada 
trayectoria docente y de investigación. 

ARTíCULO 2 .- La Dra. ANA MARíA RAMONA ANTÓN deberá concurrir a 
la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la 
Universidad Nacional de Córdoba con copia de la presente en el término de 10 
(diez) días a los efectos del trámite pertinente, todo de conformidad a lo dispuesto 
por el artículo 56 de la Ordenanza H.C.S. N o 12/85 (t.o. 1990). 

ARTíCULO 3 .- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la 
Facultad de origen y a la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional -
Dirección General de Personal.

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A lOS 
DIECIOCHO DíAS D 
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Dla.SILVIACAROLINA SCOTTO 

RECTORA 
1.ItiWERSlDAD NACIONAL DE CORDOBA 

RESOLUCiÓN N°: 

ES DE NOVIEMBRE DE DOS Mil OCHO.
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